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Proceso         :  REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL. 

Radicado       :  2018-00231-00 

Solicitante     :  ANYUL MILENA URIBE RUEDA. 
 

Al despacho de la señora jueza para lo que estime pertinente. Provea.  

Bucaramanga Sder., 24 de octubre de 2022. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga Sder., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

A folio 142 a 147 PDF del numeral 00 del Cuaderno principal del  expediente digital, 

la deudora en su condición de promotora, allegó el proyecto de calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto, para dar cumplimiento a lo dispuesto al 

numeral segundo del auto de fecha 17 de octubre de 2018. 

 

Así las cosas, este Despacho judicial dispone de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, correr traslado por el término de diez (10) días 

del estado del INVENTARIO DE LOS BIENES DEL DEUDOR, y del PROYECTO DE 

CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CREDITOS Y DERECHOS DE VOTO, de la 

deudora ANYUL MILEN URIBE RUEDA, con el fin de que los acreedores puedan 

objetarlos.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

LADY JOHANA HERNANDEZ PIMENTEL. 

Jueza 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de fecha 
26 de octubre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022.  
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